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RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
EJERCICIO 2015 

APROBACIÓN 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea 
General,  

DECRETAN: 

… 
 
Artículo 168.- Sustitúyese, con vigencia 1º de enero de 2017, el inciso primero del artículo 
37 del Título 7 del Texto Ordenado 1996, por el siguiente: 
 
"ARTÍCULO 37. (Escala de rentas).- A los efectos de lo establecido en el artículo anterior, 
fíjense las siguientes escalas de tramos de renta y las alícuotas correspondientes: 
A) Contribuyentes personas físicas: 
 

 
RENTA ANUAL COMPUTABLE TASA 

TASA 

Hasta el Mínimo No Imponible General 
(MNIG) de 84 Bases de 
Prestaciones y Contribuciones (BPC) 
 

Exento 
 

Más del MNIG y hasta 120 BPC 10% 
 

Más de 120 BPC y hasta 180 BPC 15% 
 

Más de 180 BPC y hasta 360 BPC 24% 
 

Más de 360 BPC y hasta 600 BPC 25% 
 

Más de 600 BPC y hasta 900 BPC 27% 
 

Más de 900 BPC y hasta 1.380 BPC 31% 
 

Más de 1.380 BPC 36% 
 

 
B) Contribuyentes núcleos familiares, cuando las rentas de la Categoría II de cada uno de 
los integrantes del núcleo considerados individualmente superen en el ejercicio los doce 
Salarios Mínimos Nacionales: 
 
 
 
 



 
RENTA ANUAL COMPUTABLE TASA 

TASA 

Hasta el Mínimo No Imponible General de 
168 Bases de 
Prestaciones y Contribuciones (BPC) 
 

Exento 
 

Más de 168 BPC y hasta 180 BPC  15% 
 

Más de 180 BPC y hasta 360 BPC 24% 

Más de 360 BPC y hasta 600 BPC 25% 
 

Más de 600 BPC y hasta 900 BPC 27% 
 

Más de 900 BPC y hasta 1.380 BPC 31% 
 

Más de 1.380 BPC 36% 
 

 
C) Contribuyentes núcleos familiares cuando las rentas de la Categoría II de uno de los 
integrantes del núcleo no superen en el ejercicio los doce Salarios Mínimos Nacionales: 
 

 
RENTA ANUAL COMPUTABLE TASA 

TASA 

Hasta el Mínimo No Imponible General de 96 
Bases de 
Prestaciones y Contribuciones (BPC) 
 

Exento 
 

Más de 96 BPC y hasta 144 BPC 10% 
 

Más de 144 BPC y hasta 180 BPC 15% 
 

Más de 180 BPC y hasta 360 BPC 24% 
 

Más de 360 BPC y hasta 600 BPC 25% 
 

Más de 600 BPC y hasta 900 BPC 27% 
 

Más de 900 BPC y hasta 1.380 BPC 31% 
 

Más de 1.380 BPC 36% 

 
 
Artículo169.- Sustitúyase, con vigencia 1º de enero de 2017, el tercer inciso del artículo 38 
del Título 7 del Texto Ordenado 1996, por el siguiente: 
"Para determinar el monto total de la deducción, el contribuyente aplicará a la suma de los 
montos a que refieren los literales A) a F)de este artículo, la tasa del 10% (diez por ciento) 
si sus ingresos nominales anuales son iguales o inferiores a 180 BPC (ciento ochenta 
Bases de Prestaciones y Contribuciones) y la tasa de 8% (ocho por ciento) para los 
restantes casos. A tales efectos no se considerarán el sueldo anual complementario ni la 
suma para el mejor goce de la licencia". 



    Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 5 de octubre de 2016. 

GERARDO AMARILLA, 
Presidente. 

Virginia Ortiz, 
Secretaria. 

MINISTERIO DEL INTERIOR  
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  
  MINISTERIO DE ECONOMIÍA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA  
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
          MINISTERIO DE TURISMO 
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 
            MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Montevideo, 14 de octubre de 2016. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y 
Decretos, la Ley por la que se aprueba la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal 
correspondiente al ejercicio 2015.  

RAÚL SENDIC. 
EDUARDO BONOMI. 

JOSÉ LUIS CANCELA. 
PABLO FERRERI. 

JORGE MENÉNDEZ. 
MARÍA JULIA MUÑOZ. 

VICTOR ROSSI. 
GUILLERMO MONCECCHI. 

ERNESTO MURRO. 
JORGE BASSO. 
ENZO BENECH. 

LILIAM KECHICHIAN. 
ENEIDA de LEÓN. 

MARINA ARISMENDI. 

 


